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concedido

Articulo 1.* Las leyes obligerän en laTenInsula, is-
las Baleares y Camal-he, !cm: veinte. di» de me promni-
gación si en enea nee se diaputieße otra cera, se entien-
da bicha la prarnolgaeien el dio que termina la inser-
ción de la ley en la Gasa«, oficial.

Art. 	 La ignorancia de las ley« no excusa de so
suplimiento.

Art. 3.a La; leyes-1 no tencirin efecto retroactivo, si
zo dirspozieren lo contrario.—(C6digo civil vigente).

Real decreto dEnatrucción de tia de Enero de lea

Articulo 23. Lea Corporaciones provinciales y ma-
nicipafez abonerin, en primereérmino al Notario 6 No-
ieriota croe autoricen las embutes, cierechos por ellos
deeengados y ine suplementos adelantados por los ea-
aloa, of como ies derechos de inserción de los anuncios
in los periodicoß eficiadane e:oleteando de reintegrarse del
la-mutante, si lo hubiere, del importe total de loe referí -

es gantos, de cuyo t&t,e0 	 coreireesale a In diepuesto
n la regla 8. a del art. 8,'

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

IN CARDOMA 	 Pesetas ruana DI CÓRDOBA Peseta'

Un mes. . 	 • . 3 	 Un mes. . 	 .. 4
Trimestre. 	 . 8 25 Trimestre. 	 •. 11 25
Seis meses. 	 • . 16 60 Seis meses. • . . 22 50
Un ano, . 	 • . 28 	 Un alto. . 	 . . 45

Mimara amito, eto Memos do puesta.

Es publica lie/hut ion alas, snr.sytto los tintsdncon.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLCTIN die' -
pondrán que se ele en ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecer* hasta el recibo del nt5weero M-

e:delate,

Lao ley», órdenes y anuncios que se manden pratalt.-
r,car en los Botases ofitinks se han de revultir al jefe
politice respectivo, por cuyo conducto as pasaran El loa
editores de los mencionados per:6dicos1
(Ordenes de de Abril, de 3 y 11 de Octubre de ab

Loe señorea Secretarios cuidaran, bajo au mis estre-
cha responsabilidad, da conzervar :os números de esta
Bornrrua, coleccionados para ou encuadernación, que dae.
ber& verificar» ai final (le cada año.

ADVERTENCIA.—Conforine con la condición
4.' del pliego que ha servido de base para la a u •
basta, n9 se insellard ningún edicto á anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen loa
interesados el Importe de su publicación 6 go-
rantIcen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, g la venta de nu-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

PARTE OFICIAL
Presidennie de; (Anejó de Ktinletros

S. M. el Rey Don Alfonsio XIII (que
Dios guterde), S. M. la Relea Dona Vic.

'rh Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-
de de Asturias e Infantes, contin6an sin
novedad en su inspartante rrelud.

De igual beneficio disfruten lis demän
personas de la Anguila, Real Faenas.

((Gaceta 8 Marzo i 91 7.)
;

.-_/OBIER1\10 CIVIL 	 Núm. 1.089
Número del expediente 7.540• ,,

PROVINCIA DE CORDOBA
Don Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefee

s 	 del Distrito Minero de Córdoba.
Núm. 1.100 aao,

.I-Iago saber: que por don 'Enrique Fe-
Sección de Obras públicas 	 rrer Gomez, vecino de jätiva, se ha pre-

CAN ALES 	 sentado en el Gobierno civil de .esta
Transcurrido el plazo señalado en el provincia una inetancia_fecha 3 de Marzo

Bona= ORtetst. de esta provincia corres- fle 1917, solicitando se le concedan cíe-
pondiente al día 9 de Enero último, para orienta pertenencias de la mina denorni-,
que los interesados en el expediente de nade «La Valencianas, de mineral hie-
expropiación que en el término rro, sita en ei término de Córdoba y pa-

pal de Adamuz motiva la construcción raje conocido por Mesa de Los Quinien-
de la preert de derivación en el prittizer tos; cayo registro le ha sido admitido por
trozo de la primera sección del Canal del decreto del sefior Gobernador de 7 de
Pantano del Guadalmellato, pudieran re- Marzo de 1917, salvo mejor derecho,
clamar contra la necesidad de la ocupa- bajo la siguiente designación:
ción de sus fincas sin haberse producido Se tendré por punto de partida: el mis-
reclamación alguna, y oido el informe de mo que sirvió para demarcar la mina
la Comisión provincial, he resuelto de- (Luisa, número 3.828 1 y desde dicho

clarar lä necesidad de la ocupación de punto de part da con dirección Sur se
ias fincas que comprende el expediente, meclirin 300 m. para la primera estaca;
las cuales, con aus respectivos propieta- de primera ä segundn E. intestando en
rice, figuran en la relación publicada en línea recta con referida mina (Luisa»
dicho BoLETIN; que r_e inserte esta reno- número 3.828 se mediran 100 in.; de se-

loción en el mismo periódico oficial y se guncis š tercera el Sor 1.200; de tercera
le notifique ä los interesados, invitändo- e cuarta al 0. 300; de cuarta quinta al
lea al propio tiempo ä que en el plazo de N. 1.000 m.; c.:e quinta ä sexta al 0. 700

ocho días y ante el Alcaide de Adamuz i l y de sexta ä Primera al N. 200, para ce-

nombren el perito que haya de repra . •rar el perímetro

Lo que se publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta días pue-
dan producir sue reclamaciones, confor-
me al artículo 24 de la ley, los que se
crean con derecho pera ello.

Córdoba 3 7cliSar2o de 1917—El In- )
geniero Jefe, Luis Espina y Capo.

Núm. 1.093
Número del expediente 7.532 	 1

Don Luis Espina y Capo, Ingeniero jefe
del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por don Ramón Do-

menech Roca, vecino de Valencia, se !
ha presentado en el Gobierno civil de esta
provincia una instancia fecha 24 deFebre
ende 1917, smicitando se le concedan
treinta perteneucias dala mina denomi-
nada «Segunda Perseverancia,, de mine-
ral hierro, sita en el término de C6rdo-
ba y paraje nombrado Dehesa de Campo
Bajo y sitio conocid por Cañada de Las
Animas; cuyo registro le ha mido admitido
por decreto del señor Gobernador de 6 1
de Marzo de 1917, salvo mejor derecho,
bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida un nao-
jón de piedres sueltas siteado dos metros
ä O. de la fuente llamada de las Animas. I
Desde el punto de partida se meditan al
S. 500 m. y primera estaca; de primera ä
segunda 300 al O.; de segunda ä tercera
1.000 al N.; de tercera fi cuarta 300 m.
al E. y de cuarta á Pp. 500 si S., para
cerrar el perímetro, enclavado en terre-
no inculto y parte en barbecho.

Lo que ße publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pu-

Ain•re que en el término de treinta ellas pue- Presidence, el señor Aicaide don
jatadro 	 adan producir sus reelamaciones, confor- Moreno Cñete.

me al artículo 26 de la Ley los 	 Se aprobó el kactu de la supletoria ten-,
crean con derecho para ello. que se tenor fecha 27 de Diciembre del año pr6

Córdoba 7 de Marzo de 1917—Ei In- i ximo pasado, y ree adoptaron los ACtier..

geniero Jefe, Luis Espina y Capo. 	 dos siguientes:

• sentarles en las operaciones preparato-
rías del justiprecio, y para que represen- 1

te al Estado, nombrar perito ä don Au-
relio Rodriguez Dfaz, Ingeniero de Cami-
nos afecto al servicio de la junta de z bran

del Pantano del Goadalniellato.
Córdoba 7 de Mal zo de 1917.—E l Go-

bernador, Emilio Diaz Moreu.

Jefatura de Minas
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Comisión proYincial de Córdoba

Núm. 1.075
Secretaria.—Sección de Gobernación

Negociado de Administración local

Nota de los precios medios señalados
por la Comisión provincial, en sesión de
26 de Febrero próximo pasado, de acuer-
do con el Sr, Comisario de Guerra de esta
Plzia, que han iii;'»rvir de base para la
liquidación y abono de los suministros
que hayan verificado los pueblos de esta
provincia ä las tropas del Ejército y
Guardia civil trsnseuntes, durante el mes
actual, ä sober:

Pesetas.

Ración de pan de 70 decägramos 0 31
Id. de cebada de 4 kilogramos.. . 1 24
Id. de paja de 6 kilogramos 	  O 33
Kilogramo de carbón 	  0 16
Id. de leña 	
	

O 04
Litro de aceite 	
	

1 09
Idem de petróleo, 	
	

1 03
Lo que se publica en este periódico

oficial para conocimiento de los Ayunta-
mientos interesados.

Córdoba b Marzo de 1917.—El Vi-
cepresidente, Francisco Am/än.

AYUNTAMIENTO SJ

LUCENA —Núm. 917
Extrae o de loa acuerdos adoptadoc por

el Excmo. Ayuntamiento de esta ciu-
dad durante el mes de Enero de 19

Sesión ordin? rie del día 1.•

DE LA

diente
.an'ticar
iel tres«
ión lene
de aer he.

gad , col

e garzo de
_Agutí*
H. Rafael

declarad«
las alelen
leno pre.
leontina',
zo que te

; de la pc,
e periódico
luna! que

emplan
utoridade
:he!, proe.
onduccifi
lieposicide
on arregle

la ley de
13 del
7 de la ley
Marina.

de treid
e M'edade
natural di
ciliado
le de Itt
se ignon,
cc dfsen
le Albaci
en piel*

en ele
apuesto

dicho Joa

nio; decia
militar e
e Rociiel
Villanos;

término*
instrocciä
ido en CC.

1 y malta . •

p or Madi'

e

te peil

"ases

rgaree

.a Are

icqUi

e

Ministerio de Cultura 2024



4
5
6'
7

•
9

10 .

1

4
5
6
7
8
9

10
lt
12
13

Ved

Exia

In gr

Sate

,Ext
e
a

E
chic

siói

cue
San
per

2

ci8
ría

A5
bici
est
de
Ile

vis

BØLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORIDOBA

nal en sesión ordinaria del día 1.° del ac-
tual, disponiéndose su publicación en el
BOLETIN Oriceee de la provincia.

A propuesta de la presidencia y con el
veto en contra de un señor Concejal y
por estimarse así conveniente á loe inte-
reses del procomfin, se señaló el sueldo
anual fijo de 365 pesetas, á cada uno de
loe dos Inspectores Municipales de Higie-
ne y Sanidad P criada, aceptándose la
renuncia que del suyo hace uno de ellos,
don l'osé Ramirez Prieto, ínterin desem-
peña el cargo de Inspector de Carnes, e\

f..

Quedó enterado el Ayuntamiento de
la correspondencia oficis; de las relacio-
nes de asietencia médico farmacéutica de
la precedente semana, y de los partes so-
bre estado de los servicioa y comporta-

Quedó enterado igualmente de haber-
se recaudado durante dicho periodo, 325
pesetaa 37 céntimos, por el arbitrio so-
bre degüello de reses; 185, por el de
puestos públicos en la Plaza de Abastos;
88 pesetas, por ocupación de la Carnice-
ría y 48 idem, por la de la Pescadería; y
en el transcurso de dicho mes de Diciem
bre, 572 pesetas, por el arbitrio sobre
degüello de cerdos; 129 idem, por el de
pesos y medidas de uso voluntario; 732,
por derechos de enterramientos en el Ce-
menterio público; 2 pesetas, por guias
para caballerías y otras 2, por expedición
de certificaciones.

Se sancionaron.lo s gastos por socorros
7 material en la Cäreel del partido en el
mes de Diciembre, ascendente ä 173 pe-
setas 60 céntimos y el de 16'50, por las
-medicinas suministradas al Establecimien
to en dicho periodo.

Se aprobó una factura de las inverti-
das en el servicio de la asistencia domi-
ciliaria de enfermos pobres en el mismo
mes, importante la suma de 267 pesetas
50 céntimos.

Se aprobaron de igual
tos siguientes:

43 pesetas 24 céntimos, por jornales
satisfechos a los matarifes en Diciembre
próximo pasado; 31, por los de la lim-
pieza diaria de la Casa Consistorial; 29'75
por recetarios para la Beneficencia do-
miciliaria y recibos para la recaudación
de arbitrios sobre puestos públicos; 4'50,
por sobres y tinta para la, Secretaria y 6
pesetas, por plumas y tinta pera a Con-
taduría.

Con vista de las disposiciones aplica-
bles de la ley
cha 8 de Enero de 1877 y de los antece-
dentes oportunos, se procedió á la for-
mación de la lista provisional de serie:ares
Concejales y cuádruplo número de veci-
nos contribuyentes con derecho electo-
ral en las de Compromisarios para Se-
nadores, durante el presente ario, que-
dando ultimada dicha lista, comprendien-
do 23 de aquéllos y 92 de éatos, yddispo-
xiiindose su exposición al público, de
contormidad y ä los efectos que se deter-
minan en la mencionada ley.

Se admitieron las dimisiones' que pre-

-sientan de aus respectivos cargos de ofi-
cial y auxiliar del negociado de Amilla-
ramiento, don Antonio Alvarez de Soto-
mayor Curado y dan Juan Alvarez Soto-
mayor Burgos, nombrando para reem-
p,azarIes en aquellos á don Gaspar Alva-
rez Sotomayor Curado y don Juan Cabre-
ra Cabeza, respectivamente.

Se acordó declarar hijo dpredilecto de
esta ciudad, al Licenciado en Medicina- y
Cirujía don Pedro Jitnenez Alba, como
premio al patriotismo y desvelos demos-
trados por este al crear la Comunidad de
Labradores y regirla como Presidente
durante largos años.

Por último; después de varios ruegos y
preguntas del señor Tnbio Aranda, que
la Peesidencia contestó satisfactoriamen-
te, se di6 por terminado el cabildo de es-

te día.

Sesión ordinaria del día 8
Presidente, el señor Alcalde don Ale-

jandro Moreno Cañete.
No tuvo efecto por falta de número su-

ficiente de señores Concejales.

Sesión ordinario-supletoria del die 17

Presidente, ei 2.° Teniente Alcalde don
Manuel Ruiz Onieva.

Se aprobó e' acta de la anterior y se
adoptaron los acuerdos siguientes;

Quedó enterado el Ayuntamiento de
la correspondencia oficial y notas de asis-
tencia médico-farmacéutica de la :prece-
dente semana y de los partes sobre el
estado de los servicios y comportamiento
del personal en ',u 1.' quincena del pre-
sente mes.

Quedó enterado igualmente de haberse
recaudado durante dicho periodo, 233

pesetas 87 céntimo), por el arbitrio so-
bre degüello de reses; 158'80, por ei de
puestos púb icos en la Plaza de Abastos;
80'50, por ocupación de la Carnicería y
51. por la de la Pescadería.

Se aprobó el extrecro de los acerdos
adoptados por el propio Excmo. Ayunta •
miento en el mes de Diciembre anterior,
disponiéndose su publicación en el Boee-
Tle OFICIAL de la provincia, conforme á
lo preceptuado en el art. 109 de la vigen-
te ley Municipal.

Se aprobó asimismo, la cuenta de su-
ministros al e jército y Guardia civil, en
el mea de Diciembre último, ascendente
ä la suma de 315 pesetas 20 céntimos,
disponiéndose se interese del ramo de
Guerra el debido reintegro de las 294
con 44, e que asoiendee tan sola dichos
suministros conforme ä los precies fija-
dos por la Comisión provincial.

Se nombró comisionado para recoger
de la Secretaría de la Comisión mixta de
Reclutamiento de la provincia, los docu-
mentos de las excepciones de los mozos
del año último y anteriores, á don Rafael
Hofmeyer.

Se formularon varias pregurnas y ex-
citaciones por el Sr. Tubio Aranda, de
las que tomó nota la presidencia, dándo-
se por terminada la sesión.

Sesión ordinaria del día 22

Presidente, el Sr. Alcalde don Alejan-
dro Moreno Cañete.

No tuvo efecto por falta de número
suficiente de señores Concjales.

acordindoee asimismo darle de oficio las
gracias y comunicar á ambos este acuer,
do á su efectos oportunos.

Se acordó con el voto en contra del
Concejal señor Tubio, contribuir con la
suma alzada de 500 pesetas, ä la suscrip-
ción iniciada en Córdoba, para erigir un
monumento que perpetúe la grata me-
moria del eminente hombre público, ex-
celentísimo señor don Antonio Barroso

Caetillo, Minist ro que era de Gracia
y justicia.

Se acordó por último, que se excite el
celo del Inspector de Carnes, respecto
reconocimiento de cerdos que se sacrifi-
can ä domicilio; con lo que después de
varios ruegos y preguntas contestadas
por la Presidencia, se dió por terminada
la sesión,

Sesión oroinaria del día 29

P-esidente, el señor Alcalde don Ale-
jandro Moreno Cañete.

No tuvo efecto, por falto de número
suficiente de señores Concejales.

Sesión ordinario-supletoria del día 31

Presidente, el señor Alcalde don Ale-
jandro Moreno Cañete.

Se aprobó el acta de /a anterior y se
adoptaron los acuerdos que siguen:

Quedó enterada la Corporación, de la
correspondencia oficial y de lao notas
médico-farneacéaticaa de la precedente se-
mana.

Se fijaron el número de secciones en
que habrán de agruparse los vecinos con-
tribuyentes, para la designación por sor-
teo de Im que han de tomar parte de la
Junta municipal en el presente año, en
concepto de Vocales asociados y el nú-
mero de estos que haya de elegirse por
cada sección.

Se sometieron á la aprobación del
Ayuntamiento, los aignientes gastos: 26
pesetas 80 céntimos, por papel de barba
para la Secretaria; 35 pesetas, por varios
impresos para la misma; 17 idem, por re-
cibos talonarios para el cobro del rubí-
trio sobre puestos públicos, y 9 pesetas,
por los gastos ocasionados per un oficial
de la Secretaría en un viaje á las Navas

del Cepillar para la confección del pa-
drón de vecinos.

Se acordó anunciar concurso público
para la adquisición en arriendo de casas
con destino ä Escuelas Nacionales y otros
servicios á cargo de la Municipalidad bajo
laß bases 6 condiciones de co, tambre y
las especiales que puedan resultar más
beneficiosas ä los intereses del Ayunta-
miento.

Se reeligieron para el mes de Febrero
próximo las Comieiones Inspectoras de la
Plaza de Abastos y del Matadero público,
acordándose un voto de gracias para los

Se formularon varios ruegos y pregun-
tas por el señor Tubio, contestadas satis-
factoriamente por la Paesidencia, dándo-
se por terneint do el Concejo de este día.

Lucena 8 de Febrero de 1917.—El S e
-cretario, José Alvarez.

El precedente extracto de acuerdos.
trié aprobado por el Excmo. Ayunta-
miento de esta ciudad er au sesión ordi-
nario . aupletoria de la tarde de ayer.

Lucena 15 de Febrero de 1917.—El
Alcaid e,Morenee—El Secretario, José Al-
varez.

Electoral del Senado, fe-

miento del personal en la segunda quin- Sesión ordinario sup etorie del día 10
cena del pasado mes Presidente, el señor Alcalde don Ale-

jandro Moreno Cafiete.
Se aprobó el acta de la anterior y se

adoptaron los acuerdos siguientes:
Quedó enterado el Ayuntamiento de

la correspondencia oficial y de las relea
ciones de asistencia médico farmacéutica
de enfermos pobres durante la anterior
semana.

Se aprobó la cuenta de ingresos y gas-
tos de la Administración municipal de
Consumos y arbitrios correspondient e al
mes de Diciembre anterior, que ofrece
un ingreso total líquido de 25 423 pese-
tas 42 céntimos, por los Idiversos con-
ceptos que la integran.

Se aprobó igualmente una relación jus-
tificada del Depoaitario municipal, expre-
siva de los bagajes facititados á Guardia
civil y presos pobres, en ei 4. 9 trimestre
del año anterior, importante la suma to-
tal de 47 pesetas.

Se aprobó asimismo, el balance de las
operaciones de contabilidad, hasta 31 de

Diciembr e último, que arroja una exie•
tenme de 68.453 pes. 66 cts., con el voto

modo, los gas- en contra del Sr Tubio y con los repa-
ros y salvedades consignados con análo-
go motivo en ei acta de la sesión munici-
pal de 10 de Enero del año anterior.

Se aprobó la cuenta municipal que
rinde el Sr. Depositario de los ingresos
realizados y de loi gastos satiefechos du-
rante el 4.° trimestre del año próximo
pasado, ascendentes los primeros, con el
arrastre de la existencia anterior, ä la su-
ma de 157.828 pesetas 22 céntimos, y
los pagos, ä la de 89.374'56; ofreciendo,
por tanto, una existencia en 31 de Di-
ciembre igual ä la del balance anterior,
Con el propio voto en contra del Sr. Tu-
bio y con las mismas salvedades conte-
nidas en el acuerdo anterior.

Se apróbó igualmente, el proyecto de
distribución de fondos para el mes de
Enero actual, hasta la cantidad de pese-
tas 53.050, con el propio voto en contra
del señor Tobio, disponiéndose su publi-
cación en el Bourrue Oncree de la pro-
vincia.

Después de varias excitaciones del an-
tecitado Concejal, de las cuales se tomó
nota pr a Presidencia, se dió por ter-
minado el Cabildo de este día.

Sesión ordinaria del día 15
Presidente, el Sr. Alcalde don Alejan-

dro Moreno Ceriete.
No tuvo efecto, por falta de número

suficiente de señores Concejales.

Sesión ordinario•supletoria - del día 24

Presidente, el Sr, Alcalde don .Alejan-
janoro Moreno Ceñete.

Se aprobó el acta de la anterior y se
adoptaron los acuerdos aigtiientes;

Quedó enterado el Ayuntamiento de
la correspondencia oficial y notes médi-
cas de la precedente semana.

Enterada la Corporación de los cupos
por contingentelirbvincial y para Casa
Audiencia que le han sido asignados en
el presente año y . träs amplia delibera-
ción acerca del particular, se acordó ele-
var un recurso extraordinario al excelen-
tísicno señor Ministro de la Gobernación,
en süpdcit de que, usando de las faculta-
des que le concede el R. D, de 3 de Ma.
yo de 1892, revise el presupuesto de la

, Diputación provincial de Córdoba para el
ario actual, introduciendo en él las eco-
nomías que estime justaa y prudentes,

• reduciendo de ese modo la cuantía de su-
déficit y consiguientemente el de las
cuotas asignadas á loe pueblos de la pro-

: vincia por dicho concepto.
Se aprobó definitivamente la lista de

electores para Compromisarios en las de
Senadores que ha de regir durante el
presente ario y que fué formada por el ,IAyuntamiento con caeacter de provisio . e señores Concejales que las forman.
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DE MARZO DE 191/

.1•

3
-....i.uart./Maila..ctUn.."2/.2:~Z,U,.(...4.a;.“..4...4...=...Z•iiaa

Ayuntamiento de Palme del
(Provincia •ae Córdoba)

AÑO ECONOMICO DE 1917.
BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este die.

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública. 	
8 Montes 	
9 Cargas.. 	

10 Obras de nueva construcción 	
11 Imprevistos. 	
12 Resultas 	
13 Devoluciones 	

INGRESOS
1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública, 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios 	
8 Resultas. 	
9 Recursos legales para cubrir el déficit 	

10 Impuesto de Utilidades y 1'20 por 100 de
lot pagos 	

TOTAL DE PAGOS 	

BRISTENCIA EN CAJA. . . 	

IGUAL AL. DR INGRESOS 	

Total de ingresos 	

Presupuesto
autorizado

y rectificaciones.
-

Pesetas.

2.144 69

10.225

897 50
49.542 85

124.541

2.500

189.851 04

13.070
5.071 12
9 .351 25
2.136
9 .187 70
4.000
3.877

92 . 715 64

906 48
142.926 06

288.234 25

Operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

33.692 41

31.563 24

33.692 41

113 50
5.086 22

27.100 96

2.009 30
713 97

1.'576 90
126 64
871 88

686

19.830 90

413 50
5.324 15

2..139 17.

1.391

(
Verificado el arqueo en 28 de Febrero último, di6 el resultado siguiente:

Existencia en caja en primero de dicho mes, en efectivo, según el libro de

Ingresado durante el mismo mes por valores del ejercicio corriente de los

Satiefechc en el propio mea, poróbligaciones corrientes y ampliación. 	

BUIALANCE.-Núm. 1.058
Extracto de los acuerdos adoptados por

este I ustre Ayuntamiento durante el
mea de Julio último, el cual se forma
con arreg:o y ä los efectos del art. 109
de la vigente ley Municipal.

Sesión ordinaria del dia 1.°
Presidencia del senor Alcalde D. Fran-

chico de P. Espinosa y Navarro.
Después de aprobarse el acta de la se-

aión anterior, se acord:
Preetarie también aprobación ä las

cuentas de la Cárcel y del . 1-la:pita' de
San Juan de Dios, de esta ciudad, res-
pectivas al mes de Junio último.

Aprobar del mismo modo la distrae:1-
Ción de fondos formada por la Contadu-
ría para el n es pie se extracta.

Y denegar una instencia que dirige al
Ayuntamiento Ped-o Caravaca Nieto, so-
licitando se le conceda autorización para
establecer un puesto para vender carne
de hebra y de ave en la casa núm. 7, ca-
lle Concepción, de ella ciudad.

Sesión ordinaria del día 8
Presidencia del señor Alcalde D. Fran-

cisco de P. Espinosa y Navarro.

Después de aprobada el acta de la se-
sión anterior, se acordó:

Quedar enterada la Corporación de
que el Contador de fondos de este Ayun-
tamiento, don Modesto Meatanza y Ro-
mero, había regresado de Madrid cum-
plida la misión que se le encomendó de
presentar en le Dirección General de la
Denla l'alance 1.0 dos instancias que di-
rigió la Alcaldía a nombre de la Corpo-
ración municipal ä dicho Centro epPe-
rior interesando la emisión de las inscrip-
ciones correspondientes, por la renta de
bienes de Beneficencia é Instrucción pú-
blica, coya representación obatenta este
Ayuntamiento.

Aceptar la donacVde de la Ba dera
que fts . del 9.° Batallón de C6ídoba,per
teneciente ä la Milicia Nacional de esta
ciudad, qu hace ä este Municipio el Re-
gistrador de la Propiedad de Torrente é
hijo predilecto de este pueblo don Emi-
lio Pozuelo y Lara, último Comandante
que tuvo aquel Cuerpo miliciano, y que
cuando don Francisco Cabrera Pozuelo,
sobrino del donante y comisionado por
el mismo para que haga la entrega de la

3.979 88

20.787 50

24.767 38

22.628 21

2.139 17

veneranda enseña se presente en la Al-
caldía con tal blajeto, se convoque al
Ayuntamiento á sesión extraordinaria,
fin de que laarecepción tenga lugar /con
la mayor solemnidad.

Que se examinen antecedentes y cuan-
tos documentos se conserven en este Ar-
chivo municipal, con el fin de pirestarle

- cumplimiento ä una comunicaciónr_ )que
- dirige la Alcaldía de Córdoba,e mandes-
', tando que en la Asamblea Provincial
Agricola y Pecuaria celebrada en lat ca-
pital en el mes de Mayo último, se habla
acordado solicitar de todos los pueblos de
la provincia que aclaren, rectifiquen y
den á 1, publicidad, á n la brevedad Posi-
ble, las relaciones de veredas, abrevade-
ros públicos y caminos vecinales de los
respectivos términos.

Pósito
Después de aprobarse el acta de la se-

sión anterior se aprobó también un ex.
pediente instruido con el fin de repartir
la suma de 58.310'42 pesetas que existen
en las Arcas del Establecimiento y que
se remitan las diligencias ä la Delegación

Regia de Pósitos para la reaoloción defi-
nitiva.

Sesión extraordinaria del día 10
Presidencia del aeilor Alcalde D. Fran

Cisco de P. Espinosa y Navarro.
Tuvo por objeto esta sesión recibir d

don Francisco Cabrera Pozuelo la Ban-
dera de la Miticia Nacional que ha dona
do este Ayuntamiento su señor tío don
Emilio Pozuelo y Lara, y se acordó que
por el eenor Alcalde se den las gracias
en nombre del Municipio at referido do-
nante por un acto que tanto le enaltece,

Sesión ordinari del dia 15
Presidencia del eerlor Alcalde D. Fran-

cisco de P, Eapincsa y Navarro.
Se aprobaron las actas de Iss dos últi-

mas sesionen y se acordó declarar pobre
en sentido legal al recluta aürnero 6, de
este copo y reemplazo de 1914, José Ma-
cedo Solano, así como ä !os demás indi-
viduos de su familia, con el fin de que
esta resolución surt sus efectos en el ex-
pediente que le instruye al ademo la Bri-
gada de Tropas de Saniaa,d Midtar por
la excepción sobrevenida de hijo de viu-
da pobre.

Sesión ordinaria del die 22
Presidencia del aefier Alcalde D. Fran-,

cisco de P. Espinosa y Navarro.
Se aprobó el acta de la sesión anterior

y se nombró ä don José Moreno Velasco
comisionado de este Ayuntamiento para
el ingreso de los mozos del último reem-
plazo en la Caja de Reclutas de Montoro,
que tuvo lugar el die 1.° de Agosto.

Selión ordinaria del día 29
Presidencia del seriar Alcalde D. gran-

cisco de P. Espinosa y- Navarro.
Se aprobó el acta de la sesión anterior

y ä propuesta del Concejal don Juan Es-
trada y Velasco se acordó estimular por
todos los medios ä los padres de los ni-
etos matriculados ea las Escuelas públicas
de esta ciudad para que asistan éstos ä
las clases de las mismas con la mayor en-
dicidad.

e

Pósito
Después de aprobarse el acta de la se-

sión anterior se .acordó repartir la canti-
dad de 56.597'35 pesetas que existen en
las Arcas de este Pósito.

11I presente extracto fué aprobado por
; la Corporación municipal en sesión ordi-

necia del 24 de Febrero último.
Bujalance 2 de bbrzo de 191V-El

Secretario, Francisco Melero Iglesias.-

t
: V.° B.°: El Alcalde, J. Estrada.

VILLANUEVA DE CORDOBA

• Núm. 1.041,
Extracto de los acuerdos tomados por el

Ayuntamiento de esta villa en las se-
alones que ha ce'ebrado durante el,mea
de Febrero dei corriente ario, cuyo ex-
tracto se forme por el Secretario, en
cumplimiento del art. 109 de la ley
Municipal y 40 del Reglamento provi•
sional de 24 de Agesto último.

Sesión ordinaria del día 3
Se leyó y aprobó el acta de la ante-

rior, acordindose:
La distribución de fondos para el pre-

lente
.r el extracto de los acuerdos

tornados en las cesiones celebradas en
Enero anterior, e coedandose remitirlos

:1 al señor Gobernador para• que ordene
que se publique en el Bourrin OFICIAL,

fijandose al público otro ejemplaien la
tablilla de anuncios.

FR C)a

Ex stencia en efectinC para el mes siguiente. 	

anteriores.... 	

arqueo 	

En más,

Pesetas.

»

a

a

DIFERENCIAS

251.681 01 	 1

En menos.

Pesetas.

2.144 69

8.833 27

784
44.456 63
97.440 04

2.500

156.158 63

11.060 70
4.357 15
7.774 35
2.008 36
8.309 82
4.000
3.191

72.884 74

492 98
137.601 01

Núm. 1.097

Palma del Río 5 de Marzo de 1917.-El -Alcalde, M. Lopez León.-El Depositario, Rafael Asencio-El Secretario, José Bazo.
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t 	 ere
,' Enero y la del material elactrico repuea- ' de 30 de Dicteriebre del afto último, se
i
l• to en dicho mea para el alumbrado pa- .• acordó.bacerlo público para los efectos

z consiguientes.

1
	 También se leyó la circular referente a
' repartos y prórrogas 6 moratorias y sei.
1 acordó repartir entre los labradores que
51 lo soliciten la mayor cantided posible de
74 la existencia en metálico que asciende ä

107.100 pesetas, formindose para ello el
i expediente necesario en la forma estable-

cida en dicha circular.;
Sesión ordinaria del día 17

Sei 	 aprobó el acta de la anterior y se
acordó:

Empadronar como vecino á Alfonso

1 
Fernandez Capitán y familia, según lo !lo-

,. 
 licite por llevar más de seis meses de
residereeia en eeta villa.

: Abonar 15 pesetas, 1 Antonio Ca za-
Ido, por los trabajos que ha prestado en

et arreglo de desperfectos de la vía tele-
1- fAiCa.
-

's 	 Admitir O Juan Gómez Zamora, la di-
(
t eeP3j.en,-crree ha presentado del empleo de
i vigilante de dicha via y nombrar para
.'' sustituirle al referido Antonio Calzado.
: Denegar ä Juan Romero y ä Ana Ma-

ría Moreno, el socorro que piden para un: 	.
! Veje ä Pozoblanco.

Que en el primer presepuesto que se
forme se incliya la cantidad de 16666

; pesetas, como crédito reconocido para
! Pago del material de enseñanza de la Es-

: cuela desdoblada de p
.
firvulos y que la

señora Profesora reclame que dicho gasto
1. se lo 'abone el Estado según lo dispone
' la 11 de Presupuestos de 1902 y la Real

bien por medio de transferencia de cr.6.71 ordeit de 8 de Octubre del mismo año,
dito, de presupuesto extraördinario 6 rs.. . ,i( en, razón ä que ya van transcurridos dos

_.,

mo crédito reconocido en el primero br- ; años' 'que viene abonándolo el Municipio
idinario que se forme para solventar esta 1 y según esta sucediendo puede quedar
! obligación ad como los descubiertos anä- permanente para la Corporación munici-
1legas que hay a fevor de la Eléctrica por

	

' 	

pal el expresado gasto, siendo el Estado
el alumbrado público, - et que ha de satisfacerlo según terminan-

Aprobar les cuentas de la Administra-
e .n eo :

1 temente está ce-densdo por no ser volun-
• 4116nede Ceensumos, de los meses de No- i ferio el repetido gasto,
1 viembre-y-Ditiembre última. 	 • 	 Aprobar la cuenta de las obras de re-

eQuedanterados de que el señor Go- patadón hechas en el local de la 1. 11 De-
i erreelore civil de la provincia, ha acor- ! cuela Nacional de aloa, que ascienden á
l äaeld eaiilar el e recurio de alzada ínter- 1
1 	

184'26 pesetas.
puesto por don Pedro Lulo C 	 ra, con- ;.. 	- 	 , Aprobar también el , expediente que se

Oran un acuerdo de esta Cárporación to- ! instreyeeparat traneferir 509.2ese,ae, del
1 iiiido—en ieirón —de 2 de -Tu- n io—ciel -Rifo- I. fi ardculn 2.° al 1.0 del capitulo1.° del Pre••

último, sobre la cantidad que debe abo-i

t 	
supuesto ordinario según lo mandado por

1I neme por productos farmacéuticos que i el señor Gobernador civil de la provincia
• facilitó al Hospital.

Se aprobó la cuenta de ingresos y gas-
tos 1de le feria de Septiembre último, la
cual se fijará al público en el aitio de cos-
tumbre, para conocimiento . del vecin-
dario.

Facultar al señor Alcalde para que
disponga que ne hagan cuanto antes y
por administración les obras de repara-
ción más precisas en Ins oficinas del Te-
léfono.

Macifeatar a la maestra de la segunda
escuela de párvulos que los gastos de ma-
terial,de las Escuelas son de cuenta del,
Faltado desde 1902 y que eiti Ayunta-
miento no ha consignado en su presu-
puesto cantidad alguna para satisfacer di•
che gasto.

Conceder ä don Antonio Luna Capi-
tán una licencia de echo días según lo
solicita.

Que se concede, según costumbre, un
socorro extraordinario de 2'50 pesetas á
cada uno de los soldados que han ingre-
sado en filas el día 10 del actual, librán-
dose su importe con cargo al capítulo de
imprevistos.

Que se den las más expresivas gracias
al señor Director de la Sociedad Minera
Metalúrgica de Pefiarroya por el donati-
vo de 250 pesetas que hace al Ayunta-
mi_eito para que sean destinadas en el
arreglo de las carreteras del paseo de la
Estación.

Que se reclame por conducto del se-
ñor Gobernador civil la linfa necesaria,
para la vacunación y revacunación de los
mozos alistados para. et reemplazo del
año actual.

Que se hagan cuanto antes las obras
que fueren preciase en el edificio desti-
nado á cuartel de caballos sementales.

Que pasen ä informe de la comisión de
Beneficencia las cuentas de las medid-
nas facilitadas las familias pobres , en
Enero anterior por los farmacéuticos don
Juan Manuel Pedreas( y don Pedro Luis
Cámara,

Que la comislresi_e Beneficencia vaya
haciendo algunos trabajos para la forma-
ción de una nueva lista de familias po-
bres.

Prorrogar pese un ano, de acuerecio con
el propietario, el contrato dersarrendae
miento de la casa donde está instalada la
Administración de consumpse

Que ße examine por la comisión res-
pectiva .1a lista de los descubiertos del re -
partimiento de consumos del cupo de ex-
trarradio, para proceder despuheä ha-
cerlos efectivos por la vía de apremio.

Contribuir con !a cantidad de 250 pe-,
setas ä la suscripción abierta para cons-
truir en Córdoba un monumento que
perpetúe la memoria del excelentísimo
señor don Antonio Barroso Castillo,

firnia en la lista de loa que esperan turno
para concedérseles un socorro mensual
fin de criar una niña coya madre está en •
ferma.

Que pase á informe de la comisión de
Hacienda el escrito presentado por el Di-
rector de la banda municipal de música
referente al arreglo de los instrumentos
deis misma y la compra de algunos Eme-

\
voii.

Que por la comisión especial de Con-
cejales nombrada en el acto se formen
lotes de los electos inservibles que axis -
ti, iiilorando n os para que sean vendi-
dos en anotata pública.

Conceder una licencia de cuatro días,
al Depositario según lo solicita y á quien
sustituirá en la ausencia su hermano d'On

Pedro Rodriguez.
Aprobar las cuentas de las medicinas

facilitadas ä las familias pobres durante
loa armes de Octubre, Noviembre, Di-
ciembre de 1916 y Eeero del año actual,
preitentadis por don Pedro Luis Cámara,
don Matías Moreno y don Juan Manuel
Pedraza, que ascienden ä 2,511`79 ,pe-
.,kas.

Que habiéndose devengado mayor can-
tidad que la consignada en el Presupuesto
de 1916, para medicinas á las familias po-
bres informe la comisión de Hacienda, t lo
que eetime más conveniente para consig-
nar la cantidad faltante en presupuestos

Ge emprevistos.
Que por el señor Alcalde se hagan las

gestiones necesarias con sus compañeros
de Adamuz, Pedro Abad y Bujelance, ä
fin de ponerse de acuerda para ir en co-
misión ä la corte para ge tionar que se.
construyan los trozos que faltan de la ca-
rretera de Pedro Abad ä esta villa.

Que se comunique ä la Comisión mixta
de Reclutamiento, que el tipo del jornal
regulador de los braceros en eete térmi-
no mnnicipal es el de 2 pesetas.

Pósito
Entera dns los señores concurrentes de

que el Excmo. Sr. Delegado Regio de Pó-
sitos, ha autorizado al Ayuntamiento para
realizar préstanaosebipoae,carios y abrir
cuentas corrientes de crédito con loa fon-

que en unión de loa señoree Concejales
han de constituir la Junta municipal que
funcionará durante el corriente año.

Terminado el aorteo se acordó publi-
car inmediatamente au resultado y , que

se notifique e/ nombreMiento loa inte•
resados que han sido elegidos po• la suer.
te, advirtiéndolee que en el plazo de eche
días pueden presentar sos excusas si el
tuvieren.

Sesión extraordinaria del día 18
Se celebró el sorteo de loa mozos alíe

tados para el reemplazo del año actual,
con arreglo á las disposiciones que pes
dicho acto establece la ley de quintas y
au Reglamento, quedando el acta origi.

nal de esta sesión unida al expediente
respectivo.

Sesión ordinaria del día 24
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó el nombramiento de méda

cos titlarea para que practiquen los rece.
nocimientoa ä los mozos del actual reem-
plazosy revisiones, en el acto de la dada.

•ración y clasificación de soldados que
empezará el día 4 de Marzo próximo ve-
nidero.

También se nombraron Talladores para
dicho acto ä los sargentos del Ejército,
don Francisco Higuera Castro y don Juan
Castro Pedrea e,

Nombrar á alanuel Carrasco y Carras-
co y don Manuel Mejfes López,padres de
los mozos números 47 y 52, respectiva-
mente del actual reemplazo, para que in-
tervengan como interesados, en los ex-
pedientes justificativos de excepciones
que se instruyan ä virtud de alegado
neo,

Qu %, los eonciertos que soliciten cele-
brar los vendedores de esta villa, para
pago del impuesto establecido por pues-
tos fijos para la venta en la p eza, ast co-

mo en ambulancia, se hagan por un atio
y no por menos tiempo.

Conceder ß Antonio l'hincha! Sinchez
un socorro mensual de d iez pesetas, pera
lactancia de un niño, que no puede ama.
mentar su esposa por llenarte enferma.

Villanueva de Córdoba 1.° de Marre
de 1917.—E1 Secretario, Juan Ocaña.

El precedente extracto ha sido apro-
bado por el Ayuntamiento en sesión de
hoy 3 de Marzo de 1917.—E1 Alcalde.
Esteban Rodriguez Siva.
ALMODOVAR DEL RIO.—Núm, 1 Ogi
Don Andrés Ortiz Egea, Alcalde presi-

deptp del Aypntamiento de esta villa.
Ha

er
go saber: que debiendo procederle

en virtud ä lo acordado por esta Corpo-
ración al cobro del primer trimestre del
repartimiento de consume p de esta loa.
lidad , en loe días del 8 el 13 del corrien-
te como primer periodo voluntario y CO'
020 segundo desde el 14 al 18 inclusiva,
se hace público por medio del presente
para general conocimiento, previniéndo•
le ä loe interesados que una vez pasados
dichos plazos sin hacer efectivas sus cuo•
tas se procederá a au cobro por la vía de
apremio, cuya cobranze esta á cargo de
don Luis Matera Morales, la que se lleva.
rá ä efecto en estas Casas Capitulares
desde las diez de la mañana de cada día
hasta las tres de su tarde.

Almodovar del Río 7 Marzo de 1917.
—Andrés Ortiz.

ILUIPreaCtIä
En la, imprenta de este peri-

dico hay Poderes para clases pa-
Fes de vida; Cargaremes

y Cartas de pago para Ayua-
tamientos y recibos de incita'
nato.

Imp. c La Opinión», Braulio Lapartills, 6

i• 	 •bite°.
! 	Que se incluya e 'luan Alfonso Santo-
I

1

1

Sesión ordinaria del día 12
Se aprobó el acta de la anterior y se

ratificaron loe acuerdos de la extraordi-
naria celebrada ayer para la rectificeción
del alistamiento de mozos para el actual
reemplazo, extendida separadamente en
el expediente general de quintas.

Se aprobó la cuenta de cobros y pagos
efectuados ea la Caja municipal durante
el mes de Enero último formado por la

•Contaduría, acordándoae fijarla al pú-
blico.

Que pase ä examen é informe de la co-
misión de Hacienda las cuentas de la Ad- dos existentes del Kaito de esta villa con
=infiltración de consumas del mes de sujeción á lo que precept4a Ja circular

ä consecuencia del nuevo Reglamento or-
Que los gastos de las chapas, números , gänico de Contadores y que se pongan

y otros que se originen para hacer efecti- al público por término de quince días,
yo el impuesto establecido sobre carena- pa reclamaciones.reclamaciones.
jes por el tránsito público se formalicen 	 Que la comisión de P Aida urbana y

' rural, fiarme el proyecto correspondiente
para la celebración de la Fiesta del Ar-
bol.

Que se hagan las obras que sean nece-
riadas en el edificio del cuartel de cabe-

llos sementales, pera que quede en buen
! estado antes de que se instale la parada

en el presente año.
Que también se arre glen los desperfec-

tos que hay en el Cemeeerio

Sesión extraordinaria del día 17
Declarada abierta y cumplido cuanto

, dispone e: art. 68 de la ley Municipal, se
procedió 	 aorteo de vocales asociacies

2
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